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1 cuarto*

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 4 rs. 
mes, 1 1 por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos y rcclrma- 
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impienia 
francas de porte, sin cuyo r quiailo 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
ARTÍCULO DE OFICIO

S. M. la Reina nuestra Señora v su Real 
familia continúan sin novedad en »u importante 
salud.

Circular Níim. 109.
Para que la entrega de quintos del reemplazo 

de este año se verifique con la debida regulari
dad, v coíi los menos perjuicios de los pueblos 
é interesados, ha acordado el Consejo lijar los 
dia-i en que ha de tener lugar dicha entrega en 
la forma siguiente:

Dia 15 del actual. Pueblos del partido de 
Burgos escepto la capital.

Día 16. Pueblos del partido d<- Miranda.
Dia 17. Id de el de Belorado.
Dia 18. Id. de el de Castrojeriz.
Dia 19 Id. de el de Villadiego.
Dia 20. Id. de el de Lerma.
Dia 21. Id. de el de Roa.
Dia 22. Id. de el de Aranda.
Dia 23. Id. de el de Sedaño.
Dia, 24. Id. de el de Briviesea.
Dia 25. Berberana, Espinosa de los Mon

teros, Junta de la Cerca, Merindad 
de Cuestaurria, Medina de Pomar, 
Aforados de Losa, Aldeas de Me
dina, Junta de S. Martin, Valle de 
Mena, lidioso, Villarcayo, Merin
dad de Valdivielso y Merindad de 
Castilla la Vieja.

Dia 26. Los demas pueblos del partido de 
Medina.

Dia 27. 4,os pueblos del partido de Salas.
Dia 28. Ciudad de Burgos.
Burgos 4 de mayo de 1854.—Sebastian Gar

cía Pego.
Olía núm. 210.

En circular inserta en e| Boletín 
oficial de la provincia del dia 21 

de marzo último previne á los 
Ayuntamientos satisfaciesen al Be- 
daclor de aquel periódico el im
porte de la suscricion del año pa
sado de 1853. y como apesar de ta 
amonestación sean pocos los qm 
hayan cumplido tal deber, me ve< 
precisado contra mi vohntad á h: 
cer presente á los morosos, que a 
como me hallo decidido á presta 
á los Ayuntamientos cuantos be 
noticies me sea dable, también es 
toy decidido á castigar á los qü« 
falten al cumplimiento de sus de 
beres: por lo lauto, y á fin de evi 
lar los apremios que muy en bre
ve tengo determinado espedir, po 
último vez les amonesto á que s 
paso que satisfagan el trimestre d 
sus contribuciones, lo veiifiquc 
al Redactor del boletín de lo qu< 
como dicho es, le adeudan por ( 
del año de 1855. Burgos 5 de ma
yo de 1854.—El Gobernador-Se- 
basliaii García Pc^o.
Relación de los pueblos quo se hallan en descu

bierto del payo d» la suscricion del Boletín 
oficial de 1853.

Arces. Aranda.
Cogollos. Haza. e
Modubarla EmparedadaOyales de Roa. 
Quintariarruz. Valdezale.
Robledo Sobresierra. Gumiel del Mercado. 
San Martin de (Jbierna S. Martin de Rubiales 
Villamel de la Sierra Brazacoria.
Villafria. La Aguilera.
Villalbal. Torresandino.
Villa! villa Sobresierra * Berlangas. 
Hospiul del Rey- Zazuar.



Campillos r.;
A illa ha de Duero.
A illalv illa de GuríúeL 
Fncnlemolinos.
Mor ladillo de Raa.
Fuenle!isendrot 
F’resnillo las Dueñas. 
Roa.
Pinillos de Esgueba. 
Casanoba.
Alcucero.
La Viz de Bureba.

Villalta.
La Madrid.
Cia donetur.
Barrio de Muñó.
Villazopeque.
Mambrillas.
Lara.
Aldea del Portillo.
Gabanes.
La Molina del Portillo.
Vilial.ela,
Sasamon.

Berzos» de Bureba. 
neva Gardiel.

Calzada de Bureba.
Qninlanaurria.
Turrienles.
Quinlanasuso.
Casi recias.
Madrigal del Mente.
Cobarrubias.í
Madrigalejo.
Monluenga..
Poza; ‘ 
Quiütanarruz. 
Lencos.

Mozuelos.
Trespadem^y^f*^

,;La tx k
Bobada.’
Trasbaedo. i.‘. ;'.í
Maballos.
Padilla de Arriba.
Arenillas de Riopisuerga 
Palacios dé Riopisuerga 
Bel loso.
Bercedo.
Condado de Trevino.
Cascajares de la Sierra.

Otra núm. 211.
Administración principal de Hacienda pú

blica de la provincia de Sargos.

Vencido ya el plazo para e! pjngo de 
las eontríbueioues teniloiial é in
dustriad correspondientes al se
gundo trimestre del año actual, se 
encarga eficazmente á los Ayunta
mientos de los pueblos donde no 
existe recaudador especial nom
inado por la Hacienda activen y 
terminen la cobranza, ingresando 
en Tesorería para antes del (lia 31 
del actual las cantidades que por 
ambos conceptos les corresponda 
y sean en dever; en la inteligen
cia que los que así no lo verilea
ren en la época que se les señala, 
sufrirán los efectos del apremio 
que á mi pesar tendré que espedir 
á principio de junio próximo para 
cubrir este importante servicio. 
Burgos 6 de Mayo de 1831.—Eu
genio Alaria Per tz

• Otra núm. 212.
Encargo a los Alcaldes de los 

Distritos comprendidos en el par

tido judicial de esta Capital rindan 
en la Comisaría de^vigilancia pú
blica la cuenta de los documentos 
de P. y S. P.; entregando el impor
te de los que hayan ospendido con 
devolución de o. sobi antes, en la 
ii’eligcncia que de no hacerse 
dentro del preciso término de diez 
dias desde lá publicación del pre
sente avisó, se dirigirá contra los 
morosos el cori éspojdiente api*e-- 
mio. Ihirgos mayo 3 de -183'i.— 
El Gobefnddor Sebastian García 
Pego.

Otra núm. 213.
Conforme á lo dispuesto en el arl. 3.° de la 

Real pi den de 22 de marzo de 1850, inserta en 
el Boletín oficial núm. 4-í, se publican á con
tinuación los precios señalados por el Consejo 
provincia en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra para la liquidación y aliono de los Suminisr- 
ti os hechos al Eg< ¡ cito y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia en lodo el corriente 
mus de abi il.

Raciones de pan de libra y media, 27 -mrs. 
Fanega de Cebada, 21 rs, 1 .
Arroba de paja, un real 8 mrs.
Arroba d?saceite, 61 rs 6 mrs. ■ 
Arroba de leña, un real.
Arroba de carbón. 2 rs. 20 mrs.
Arroba de paja larga, un real 28 mrs. ■'
Burgos 30 de abril de 1854 .—Sebastian Gar

cía Pego.

Otra núm. 214.
El Alrxld ■ de Ttisantos me participa que al conducir 

el sello de aquella Alcaldía á esta Capital con objeto de 
arreglarle por hallarse descompuesto, el Regidor, lo echó 
de menos, sin saber donde se lo habrían quitado ó cai lo 
en el camino; por ouva razón be acordado ponerlo en 
conocimiento del público, á fin deque la persona que le 
hubiese hallado se sirva entregarle *en este Gobierno de 
provincia. Burgos 28 de abril de 185i—Sebastian Gar
cía Pego.

Otra núm. 213.
Los Alcaldes de la provincia, Guardia civil y, 

empleados del ramo de vigilancia pública redo
blarán lodo su celo para la averiguación del pa
radero, de los efectos y alhajas sagradas, (pie han 
sido robadas de la Iglesia de Monzon, en la noche 
del 25 al 26 del mes próximo pasado. Si dichos 
efec(os|y’alhajas|fuesen halladas las pondrán á dis
posición del Sr. Juez de 1.a Instancia de Asludi- 



lio, que las reclama, con las personas en Cuyo 
poder se hallen. Burgos mayo 4-de 185-4. —El 
Gobernador, Sebastian García Pego.

Ñola de los ejectos robados.
Un cáliz de plata con patena de lo mismo, 

para el uso diario, de peso como de una libra.
Unas vinageras con su platillo también de pía* 

la y una cucharilla, el platillo como de seis on
zas, hecho en Patencia, por el platero Ornilla.

Una concha de plata para administrar el agua 
del bautismo.

, Alhajas de la Virgen.
Un rosario guarnecido de piedras y aljófar 

antigujQiJO '' :■« ,;J¿uoA xtffiij oirtoh
Un relicario con varias reliquias, cerco de 

plata doble y cadena de' metal dorado..
Cuatro carmelitas, con cerco de plata.
Una encomienda de plata maciza (hd grandor 

de dos duros, con una cruz estampada de S. Juan.
Una corona imperial de oja de lata mmva.
Una Verónica con cerco de plata obalado. 
Una joya con cerco de aljófar y de plata.
Un corazón adornado de platilla en su derredor.
Ura Virgen de plata titulada del Camino, co

mo diez y seis estampas pequeñas de varios San
tos y Vírgenes cercos de piala.

Una alhaja ó joya én derredor adornada de 
plata, de figura redonda y también de aljófar 
y piedras.

Un Sombrero verde de Sin José.
Una volsa de seda con cordones, donde se 

custodiaban los efectos de la Virgen.

Oirá núm. 21 6
Comisión Superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
No habiéndose remitido aun por losa Icaldes de 

los distritos municipales que á continuación se 
espresan, las actas de nombramiento é instala
ción de las Comisiones locales de Inslrucion pri
maria, se les previene que si para el día 15 de 
este mes, no las entregan en la Secretaria de la 
Comisión, se impondrá á los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento una mulla proporcionada 
á su desobediencia. e

Partido de Aranda.
Aranda.
Arandilla.
Gumiel del Mercado
Quemada.
Vadocondes.

Partido de Belorado.
Belorado.
Caslil Delgado.
Ibrillos.
S. Vicente del Valle.
Tosanlos.

Partido de Bririesca.
Aguas Candidas.
Galbarros.
Las Besgas.

Pradanos.
Quintanilla Bon.
Rublacedo de Abajo.

Partido de Burgos.
Fresno de Rodilla.
Ornillos del Camino.
Quintanilla Vivar.
Totes.
Villamiel.

Partido de Caslrogerií.\
Arenillas de Riopisuerga.
Barrio de Sta. María.
Belbimbre.
Iglesias.
Pam pliega.
Viilanueva Argano.

Partido de Lema.
Madrigalejo.
Presencio.
QdinianiTlá del Coco, 
Sía. María del Mercadillo. 
Santa irres.
Torrecilla del Monte.

Partido de Medina.
Berberana.
Espinosa los Monteros.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Sotoscuevá.
Merindad de Valdivielso.
R idioso.
Valle de Manzanedo.
Villaescusa del Butrón.

Partido de Miranda.
Miranda.
Pancorbo.

Partido de Boa.
Fuentelisendro.
Fuenlemolinos
Haza.
San Martin de Rubiales.
Valdezate.

Partido de Salas.
Cascajares de la Sierra.
Espinosa de Cervera.
Hoyuelos.
Quintanarraya, 
Torrelara.

Partido de Sedaño.
Cabillos del Rojo.
Valle de Hoz de Arreva.
Falle de Valdevezana.
Falle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Amaya.
Caslrecias.
Tapia.
Villadiego.

Burgos 1.” de mavo de IRSi.—El Gobernador 
sidente, Sebastian Garcia Pego.—P. A. D. L. L » 
Antonio Martínez Acosta, Secrei-1'"''



ANUNCIOS OFICIALES.
Eomisíon de instrucción primaria de Burgos.

Usía Comisión ha acordado señalar el dia.j20 «leí 
) róxiiiiu mes de jnntu, para dar pincipio á los egerci-
< ios de oposición á la Escuela de niñas creada en l'illanue- 
«a de Mena, con la dotación de 2880 rs. y casa Itahila-
< ¡on. Las aspirantas presentarán en esta Secrelaiia antes 
del dia I 4 de dicho mes, la partida bautismal que acredite 
tener 21 años cumplidos, titulo de Maestra elemental, 

«> testimonio legalizado del mismo, y certificación de su 
Im ina conducta espedida por el Ayuntamiento y titira 
Párroco del domicilio de la aspirante, siendo sns oblig .rio- 
nes las mismas que por Ketdammito y órdenes posterio
res están impuestas á todas las Maestras encargadas de la 
enseñanza de las niñas.

El 26 del referido mes, tendrán lugar los ejercicios 
de los aspirantes á la escinda de niños, que también se lia 
fundado en el mismo pueblo de Villanueva, con el asigna
do anual de 7920 rs , siendo de cuenta del Maestro 
sostener un pasante en la escuta y satisfacer 10 rs. m n- 
suales para lv celebración de una misa por el sufragio del 
ánima de los fundadores.

Los as| iraní, s habrán de presentar en la misma Se
cretaria antes del dia 20 de dicho mes la'partida baiilis- 

,mal, que acredite tHier 21 años, titulo di* Maestro de 
clase superior normal y certificación de buena conducta, 
cuino las opositoras á las escuelas de niñas, advirtiendo 
que los egercicios de unos y otras, se berifiearáu en el 
Salón de la Escuela Normal Burgos 28 de abril de 
de >854. —El Presidente, Sebastian Kaicia Pego. — P. 
V 1). L. C. Antonio Martínez .déosla. Secretario.
Comisión de Instrucción primaria de la provincia 

de Voíladoiid.
Escuelas que se proveerán en las oposiciones 

de junio, y dia en que se celebrarán las mismas.
Se halla.vacante la escuela de niños de Moja

dos, dotada con 3275 rs. de propios, fanega y 
inedia de trigo de:"una fundación, casa, y 'a re
tribución de los niños se valúa en trescientos rs. 
anuales. Se ha creado sengunda escuela de niñas 
en La Nava del Rey. dolada con 2666 rs. anuales, 
en que se incluye el local y casa para la maestra, 
y las niñas pagarán por retribución mensual dos, 
tres y cuatro rs según sus clases. Las oposicio
nes para la de niños darán principio el dia prime
ro de junio á las nueve de la n anana, en una de 
las cátedras de la escuela normal, y el siete del 
mismo mes á dicha hora, se celebrarán las de la 
escuela de niñas. Los opositores se inscribirán 
con seis cías al menos de anticipación en esta 
Secretaría, y presentarán la fé de Bautismo para 
acreditar que tienen veinte y un años por lo menos 
el título ó certificación legalizada del mismo, y 
otra firmada del Alcalde y Párroco para acredi
tar la buena conducta; y las Maestras presenta
rán además modelos de las labore* mas usuales y 
útiles. Valladolid Abril 28 de 1854. — El Presi
dente-Francisco del "Busto. = Manuel Santos 
Mailin, secretario.

Se hallan vacan les las Escuelas del distrito 
de Cocui ¡na, dotadas eun ochocientos rs. ,,

i.a de Caslresana con diez y siete fanegas de 
irjgo. salisfet lias por el Patrono de una obra pía 
v vecino», retribución de los niños v casa habita
ción.

La de Iglesia Rubia, con treinta fanegas de 
centeno por los cargos de Maestro y Sacristán.

La de A!pra'dos¡|de¡ Moneo,"con seiscientos 
reales retribuciones de los niños y además lo que 
le corresponda por el cargo de sacristán, tenien
do la obligación del toque de campanas.

La de Oña, ion 2000 rs. retribuciones de los 
niños y casa habitación para el Maestro.

La de Villanueva Soprnlilla, con 600 rs.
Los aspirantes á cualquiera de dichas Escue

las dirigirán sus solicitudes francas y documenta
das á la Secretaría de la Comisión superior antes 
del dia II del próximo mes de junio. P. A. O. 
L. C. P. Antonio Martínez Acosta, Secretario.

ANUNCIOS.
En esta Redacción se hallan de venta las 

Guias de Carbón y de Maderas, á ocho reales «1 
ciento.

En la librería de Herce, píamela del ^Arzobis
po núm. 14, sp hallan de venta á precios muy 
arreglados los libros Siguientes:
DeaperUdor Euc.uislico y dulce cumbite para que las almas 

enardecidas en el dulce amor de "Jesús Sacramentado frecuen
te» la em arislica mesa.

Giilosdrl purgatorio y lucillos para acallarlos.
Falbuena reformado, bh-eionarm latino-español, con aumento 

de mas de 20000 voces, y oirás lillas acepciones con un vo
cabulario español-latino, por Martínez López, á CO rS. pasta.

Idem Diccionario latino-español aumentado, por pon Vicente. 
Salva, a ?>0 rs pasta.

Idem ídem español-latino, á S^rs. en ídem.
Colección de autores latinos, por los Padres Esculapios 5 lomos. 
Gramáticas de Carrillo, Nebrija y Araujo.
Orodea, lecciones de latinidad.
(¡acopando, ir.itaúus auxiliares de latinidad.
Calepiuo de salas.
Tesauro de Bequijo
Burda, la escuela de instrucción primaria.
El Amigo de los niños, por Sabalier, á 18 rs. docena.
Fleuri. Catecismo hisloiieo.
L is páginas de la infam ia, por Terradillos.
Historia de España, por Ídem.
Evaugalti s para los niños, por idein.
'Libros da los niños, por .Martínez de la llosa.
Lecciones escogidas, para Ídem, por el Padre Pascual Suarez. 
Métodos prácticos, por Nabarro, y I) Salomon Pampliega. 
Manual de los niños, por Oon Tñribio Garcia.
Procesos litografiados para niños, por Flores y Aranda.
Sistema métrico decimal, por Deigras.
Idem por Teresa Ñongare.
Papel cavado superior, á 12 cuartos mano..
Libiitus de las.flores de mayo, para niños-, á 2 citanos.

Ademas ¡le la dolacion que se designó en el Boletín 
de dos del acíual á la plaza de Médico-Cirujano, de Vi- 
llasandino, débe advertirse, que lodos los parlieulare¡$ 
que se afeitan en sus casas pagan inedia fati ga de lrigo 
al año, y los Eclesiásticos una, calculándose á lo mono» 
en 20 fanegas; siendo su cobranza de cai go de! facultaU-, 
vo. Villasandino 3 de mayo de 1854.—Tornas Maestra

Continúa en la ciudad de, Santander, el Depósito de la# verda
deras piedras para molino del Busque de la Barra de la Ferlé-sttU*- 
Jonarrc, á cargo de I). Jnan'de'Abarca, quien garantiza su buena 
calillad v las arreglará á preí ios convencionales, haciendo las re
mesas, si asi se le encarga al punto qi.e se quii ra.

En una de las tiendas de Barbería de esla
ciudad, se necesitan dos mancebos que sepan ytjt, 
hacer la barba; darán razón en la Plaza Mayor»

Se vende una Botica con todo* sus enseres correspondióles, 
á esta, en el pueblo del Campo de Hádentelo. en el mismo pue
blo ,|ISS personas que qtiiqrrrn tomarla, pueden pasar át)ae -r Ira-» 
lo de ella, á Ontoria de Baldearados. casa de (¡pn José’ Metipo- 
chea. maestro Albeitar del mismo, v en Burgos, cusa de flomiu- 
go Carcedo, calle de las T.lionas, núm. I.

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Rara»


